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ISA8EL ZUAZN.A84R IRULECI, SECRETARIA DE LA FUNDACION ALKAR—LRCUr1TZA

CERTIFICA

Que en reunión extraordinaria celebrada el día 9 de julio de 1996,

se ha tornado el acuerdo siguiente:

"En cumplimiento de loa exigido por la Disposición transistoria

Primera de la Ley 12/1994 de 17 de junio, de Fundaciones del País lies-
co, en relación con la adaptación de los Estatutos de la Fundación Al-

kar-lLaguntza a dicha Ley, se adecúan los mismos, con arreglo a las si-

guientes especificaciones:

BENEFICIARIOS.- "Serán beneficiario' de la Fundación ALKAR-L.4UNTZA,
aquellas personas y entidades que seanadínitidas libremente par el Pa-

tronato".

Incluir íntegramente los artículos 18, 25 9 29 9 30, 31, 32, 33 9 34

y 35, que transcritos literalmente dicen lo que sigue:

Artículo 18 (de la Ley 12/1994 de 17 de junio, de Fidaciones del.

País vasco).- Gratuidad de cargos.

A falta de disposición expresa de los fundadores, los miembros del
órgano de gobierno ejercerán sus cargos gratuitamente No obstante, po-
drán ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el ds-

empe?o de sus funciones les ocasione.

Articulo 25. Actividades empresariales.

1.- La Fundación podrá realizar, por sí misma, actividades mercan-

tiles o industriales cuando estas tengan relación con los fines funda-

cionales o caten al servicio de los mismos.

2.- En todos los demás supuestos deberán realizar dichas activida-
des a través de sociedades, incluidas las de economia social, que ten-

gan limitada la responsabilidad de los socias.

3.- Las actividades comprendidas en este artículo deberán ser pues-

tas en conocimiento del Protectorado.

Articulo 29.- Servicios remunerados.
rbr

Los servicios que preste la Fundación a sus ben v
 

podrán

 

ser remunerados siempre que: 1

a)No sea contrario a la voluntad Y $•uRit

 

) El importe obtenido s 
.fdestine a los fines .undai y S, y

c) No implique una limitación injustificada del ámbito de sus Po-
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siblts beneficiarios.

Artículo 30.- Destino de ingresos.

1.- El destino de al menos el setenta por ciento de los ingresos
de la Fundación, obtenidos por todos los conceptos, deberá ser la rea-
lización de los fines deteminados por la voluntad fundacianal, salvo

que se trate de aportaciones efectuadas en concepto de dotación patri-
monial, bien en el momento de su constituci6fl, bien en un momento pos-

terior.

2.- El resto deberá destinarse a increientar la dotaci6n fundacio-

nal, una vez deducidos los gastos de adrninistracicn, que no podrán so-
brepasar en nin;n caso, la proporci6n que reglamentariamente se deter-
,ine. Asimismo, reglamentariamente se determinaran las partidas ue se

ioplitararl a g23t0s de administraCi6fl.

3.- La Fundación podrá hacer efectivo el destino de la proporci6n

de las rentas e ingresos a que se refiere el presente articulo en el

plazo de tres alas a partir del monto de su obtenCifl.

Artículo 31.- ModiPicac6fl.

1.- E]. 6rgan3 de gobierno podrá acordar la modificacin de los Es-
tatutos de la Furidaci6n, siempreque sea respttado el fin fundacional

y no exista prohibiCifl de los fundadores.

2.T El acuerdo de modificación, Que deberá ser razonado, habrá de
foraliZzr2e iediante escritura píbiica, contar con la a1rob2cion dol
-rotectradO y sr inscrito en el .,gistr3 de Fundaciones.

Artículo 32.- Fusián.

1.- El 6rgato de gobierno podr proponer si6ncon_ot;au otra

FundaciOnes, siempre que concurran las circun'stancias&ea1ada5 en ci

número 1 del artículo 31 de la Ley de Fundaciones del País Vasco.

El acuerdo de fusi6n se ac1,*ptará rnotivadar4ente por las Fundaciones

interesadas y Ceberá ser aprobada or el rotect&r-adO..,.

2.- Lo fus_n ser for alizda en escritufCib11cajC inscrito en
&42k&<1h 1Q r.	 •	 -.

elRegistro e ndaCOnS c

rtíclo 33.- Extinción

La Fundci 2, ;'.T: se extinT-Jir

a ') Cu.-cJ rDv sctitS u Lo crLt:o.
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b) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo

39 dl Código CiviL o en otras Leyes.

c) Cuando así resulte de un rocesj de fu5i6n acordado conforr.ie a
lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fundaciones del Pas Ja

Artículo 34.— Procec 1 oto de extincián

1. —En los supuestos de los apartados a) y b) del artículo antDrior,

la extinción de la Fundación requerirá acuerdo del árgano d o::iorno

ratificado por el .ctorado

2.— El acuerdo de extinción s:rá en todo caso razonado, con expre-

sión de la situación patrironial y del programa de liquidación.

3.— El -ocurdo de extinción o, en su caso, la resolución jdici ol

notivada se inscribira en el eoistro de Fundaciones.

trculo 35. — Liquidación

1.— Jna vez finalizadas lao activIdades ordinarias de la Fundación,

darán conienz3 las jracianes de li:jidaciófl, que serán l!'joias a o:-

ba por el árgano dn gobierno ajn el control di Protectorado.

2.— Los bienes ,' dercnas nue ose resQtn :e la iiqsidsctOfl fund:-

O3O3i serán oestinasas a otras Enti:de o .a:tividads d i:s
naral cue hayan ordenado los fundadores o los Estatutos o :ue dt:r i—

nen los niobros del árgano d go:irno de la Fundaci6n si esuviernn

pa:a ello torizados :.or aquél o estos. Podrán tanbi.n los fundadorno
en el acto fundacional o los Estatutos encanendar a alguna persona, cor

go o entidad la elección de destino de los bienos resultantes, dentro
de lo establecido en este artículo. En dPecto de la anterior deterni—
nación, los bienes y derechos se destinarán por el Protectorado a otras

Fundaciones o antidades oue pe:sian fines análogos a la extinojida, pr

Fern te::ente a las q ue tengan su doniciio en el mismo nunici.oio o, en

su dcto, en el mismo territorio histórico."

San Sebastian, 9 de julio de 1996

VQ B2 El Presidente
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